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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III y XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento Interior de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y   
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, la cual debe ser proporcional a sus 
responsabilidades, desprendiéndose de dicho precepto, específicamente lo siguiente: 
 

“Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases:   
… 
IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios 
prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 
remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón 
del cargo desempeñado.  
… 
VI.  El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, 
expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales 
relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la 
elusión por simulación de lo establecido en este artículo. …”. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que  
 

“El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y 
satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

 
8. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
9. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establecen 
textualmente lo siguiente: 

 
Artículo 128. La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y demás 
prestaciones. 

… 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la solicitud 

y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, pensión por 
vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que: 
 

“Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el procedimiento 
siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 
presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 
su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 
para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 
proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre 
otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y 
periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente 
público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física 
o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 
III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión o 
jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

 
“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan todos 

los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en su 
caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y motivado, 

en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad aplicable; …”. 

 
13. Que si bien es cierto el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece textualmente 
que “la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como 
sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su percepción comenzará a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio”, 
también lo es que el párrafo tercero del artículo 126 del referido ordenamiento legal establece lo siguiente: 
 

Artículo 126. … 
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.   

 
Por lo que en el presente caso se aplica, como monto de jubilación, lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción X 
del artículo 18 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que establece textualmente lo siguiente: 

 
 ARTÍCULO 18. Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
… 
X. … 
Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de servicio al 100 % de su sueldo, en los términos 
establecidos en las presentes Condiciones. 

 
14. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el día 16 de agosto de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ, mediante 
el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
15. En virtud a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro citó al C. J. DAVID RAMÓN 
GARCÍA SÁNCHEZ, a fin de aclarar sus periodos laborales en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y solicitarle 
la constancia laboral que acreditara el periodo en que prestó sus servicios para el Municipio de Querétaro. 
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16. Que el C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TITULAR 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $25,648.00 (VEINTICINCO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el 
artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de noviembre de 2021, el Titular 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la Jubilación a favor del C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ por contar, con 27 años, 9 meses y 7 días de 
servicio prestado al Municipio de Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se 
mencionan a continuación: 

 

DEPENDENCIA 
PUESTO Y PARTIDA 

PRESUPUESTAL 
INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo 
del 

Estado de 
Querétaro 

Actuario adscrito al 
Juzgado Tercero de 

Primera Instancia Civil del 
Tribunal Superior de 

Justicia. 
1302-11-02-041 

06/03/1989 10/11/1992 3 8 4 

Poder Ejecutivo 
del 

Estado de 
Querétaro 

Actuario adscrito al 
Tribunal de lo 
Contencioso 

Administrativo 
1501-11-02-006 

10/01/1994 15/09/1998 4 8 5 

Municipio de 
Querétaro 

Comisario en los 
Juzgados Cívicos de la 
Secretaría de Gobierno. 

17/11/1997 15/02/1999 1 2 29 

Poder Ejecutivo 
del 

Estado de 
Querétaro 

Agente del Ministerio 
Público adscrito a la 

Procuraduría General de 
Justicia 

W104.AGENTE DEL 
MINISTERIO P. 0036 

16/02/1999 16/03/2009 10 1 0 

Poder Ejecutivo 
del 

Estado de 
Querétaro 

Asesor adscrito a Oficina 
del C. Secretario de 
Desarrollo Político y 

Social de la Secretaría de 
Gobierno 

E181.ASESOR.0002 

16/11/2009 30/09/2015 5 10 14 

Poder Ejecutivo 
del 

Estado de 
Querétaro 

Titular de 
Responsabilidades 

Administrativas adscrito a 
la Oficina del C. 

Secretario de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas 

de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado de 

Querétaro 
N007.TITULAR DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS.0001 

01/06/2019 16/08/2021 2 2 15 

 ANTIGÜEDAD TOTAL 27 9 7 
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18. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) años de servicio. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
DRH/3714/2021, de fecha 29 de octubre de 2021, suscrito por la Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, se dio respuesta al similar No. DRH/4554/2021 emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en 
que el C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ prestó sus servicios para dicho Municipio y que quedó precisado en 
el considerando 17 del presente documento. 
 
20. Que en la solicitud realizada por el C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ no se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su 
jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ, se publicó 
en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 12 al 16 de 
noviembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito 
las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
22. Que cumplimiento a la resolución de Amparo en Revisión emitida respecto del Juicio de Amparo Indirecto 1355/2022 
del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro y al oficio OM/PEQ/014/2023, de fecha once de abril de dos mil veintitrés, signado por el superior 
jerárquico del suscrito en cumplimiento a la instrucción emitida por el Gobernador del Estado de Querétaro y al  acuerdo 
de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, dictada dentro del citado Juicio de Amparo, así como a lo dispuesto 
en el artículo 192 de la Ley de Amparo establece que, “las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente 
cumplidas”, so pena de que la autoridad responsable incurra en alguna de las penas o responsabilidades que 
establece el ordenamiento legal en comento, se deja insubsistente el dictamen definitivo por el que se concede 
jubilación al quejoso J. David Ramón García Sánchez publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés. 
 
23. Que en virtud de lo anterior,  en estricto cumplimiento a la ejecutoria dictada en autos del Juicio de Amparo Indirecto 
1355/2022 del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, así como al oficio OM/PEQ/014/2023, de fecha once de abril de dos mil 
veintitrés signado por el superior jerárquico del suscrito en cumplimiento a la instrucción emitida por el Gobernador del 
Estado de Querétaro y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, resulta viable la petición para la obtención de la JUBILACIÓN del trabajador C. J. 
DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y a lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de Amparo, así como a los  28 años de servicio prestados al 
Municipio de Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de su 
sueldo, siendo esta la cantidad total de $25,648.00 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $29,506.00 (VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de sueldo de jubilación, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
  



12 de abril de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11191 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 138, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, así como a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo, se concede JUBILACIÓN al C. J. DAVID 
RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ quien se encuentra desempeñando el puesto de TITULAR DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,506.00 
(VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios; más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. J. DAVID RAMÓN GARCÍA 
SÁNCHEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el presente 
dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para 
que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de la jubilación. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de abril de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 23 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


